
Pago de Recibos a 
través de Cajeros y 
Banca Electrónica



PAGO DE RECIBOS

1. A través de la página web de “la Caixa”

www.lacaixa.es

2. A través de los cajeros de “la Caixa”.

� Con tarjetas de “la Caixa”

� Con tarjetas de otras Entidades.



1. Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”

Abriremos la página de “la Caixa”, escribiendo 

en nuestro navegador www.laCaixa.es



1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”

• Una vez se abre la página de “la 
Caixa”, deberemos elegir la 

opción denominada: ENLACES 
DE INTERES y dentro de ella
PAGO DE IMPUESTOS, 
RECIBOS… que se encuentra en 
la parte inferior.

• También podemos optar por 
escribir la dirección completa:

http://portal.lacaixa.es/pagos
/impuestosusuariolineaabier
ta_es.html



• En esta página encontraremos 

la diferenciación entre cliente 
de “la Caixa” y no cliente.

• Los No clientes elegirán la 

opción que se encuentra a la 

izquierda.

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



NO CLIENTES CAIXA

1º.- Introduciremos el C.P.R. y/o 
el número de emisora que 

consta en nuestro recibo.

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



NO CLIENTES CAIXA

2º.- En la siguiente pantalla 

rellenamos los campos de 

referencia, identificador e 
importe, que también constan 

en el recibo facilitado por la 

emisora.

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



NO CLIENTES CAIXA

3º.- A continuación se introducirá

el número de la tarjeta con la 

que se desee realizar el pago 

así como la fecha de 
caducidad de la misma.

4º.- En la última pantalla se ha de 

señalar el código de 
verificación de su tarjeta de 

tres dígitos que se encuentra 

en el reverso de la misma

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



CLIENTES CAIXA

• El cliente de “la Caixa” que 
disponiendo de  sus claves de 
internet quiere realizar el pago a 
traves de su cuenta deberá
realizar los siguientes pasos.

• Acceder al pago de recibos como 
se describe anteriormente.

• Elegir el enlace de la parte 
derecha ““SOY USUARIO DE 
LINEA ABIERTA”

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



CLIENTES CAIXA

• Esta opción nos enlaza 

directamente con el acceso a 

Línea Abierta, donde el cliente 

tendrá que introducir sus claves 

de acceso.

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



CLIENTES CAIXA

• En la página que se abre 

encontrará directamente en el 

bloque de Compañías, la 

opción de Pago de recibos.

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



CLIENTES CAIXA

• Introduciremos el C.P.R. o 
el número de emisora que 
consta en nuestro recibo 
(sólo es necesario informar 
uno de los dos).

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



CLIENTES CAIXA

• En la siguiente pantalla, 
introduciremos los datos de 
referencia, identificador e 
importe que aparecen en 
el recibo.

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



CLIENTES CAIXA

• Una vez introducidos, el 
cliente tendrá que elegir si 
desea realizar el pago:

� Con cargo en cuenta
� Con cargo en su tarjeta de 

crédito

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



CLIENTES CAIXA

• Una vez seleccionadas el 
número de cuenta o la 
tarjeta de crédito, se
introducirán las claves de 
autorización y se efectuará
el pago.

• El cliente obtendrá un 
justificante de pago que se 
podrá imprimir.

1.Pago de recibos a través de la web de “la Caixa”



Pago con tarjeta de “la Caixa”

1. Introducir la tarjeta de “la Caixa”

2. Marcar la opción “OTRAS 
OPERACIONES”.

A continuación “RECIBOS, 
IMPUESTOS, MULTAS, 
MATRÍCULAS Y SEG. SOCIAL”.

2.Pago de recibos a través de Cajeros de “la Caixa”



Pago con tarjeta de otra entidad

1. Introducir la tarjeta 

2. Marcar la opción “RECIBOS,     
IMPUESTOS, MULTAS,          
MATRÍCULAS Y SEG. SOCIAL”.

2.Pago de recibos a través de Cajeros de “la Caixa”



Pago con tarjeta de “la Caixa” o de otra entidad (a partir de aquí el 

proceso es idéntico para ambos casos)

2.Pago de recibos a través de Cajeros de “la Caixa”

3. Marcar la opción “PAGO”

4. En este momento el cajero 
solicitará el número secreto
de la tarjeta.



2.Pago de recibos a través de Cajeros de “la Caixa”

5. En la siguiente se pregunta: 
“¿DISPONE DE RECIBO?”. 
Habrá que marcar “SI”.

6. En pantalla siguiente, 
aparece la pregunta “¿EL 
RECIBO TIENE CÓDIGO DE 
BARRAS?”. Señalar “NO”.



2.Pago de recibos a través de Cajeros de “la Caixa”

7. En la siguiente pantalla 
donde aparecen recogidos 
los distintos tipos de 
emisoras habrá que marcar 
“COMPAÑIAS”.

8. Introducir el número de 
EMISORA, el número de 
REFERENCIA, el 
IDENTIFICADOR y el 
IMPORTE que se establece 
en el recibo. Validar.



2.Pago de recibos a través de Cajeros de “la Caixa”

9. En la siguiente se hace un 
resumen de los datos 
introducidos hasta el 
momento y se pregunta: 
“¿DESEA REALIZAR LA 
OPERACIÓN?”
Habrá que contestar “SI”.

10. En la siguiente, debemos 
seleccionar si el cargo es a
Débito o a Crédito.



2.Pago de recibos a través de Cajeros de “la Caixa”

11. La operación se realiza y el 

cliente recibe un resguardo 

del pago realizado.


